
O R D E N A N Z A        Nº     5.285 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área 

que corresponda, proceda a la instalación de contenedores del Sistema 

EASY de Recolección de Residuos Domiciliarios en el Centro 

Administrativo Provincial, en el Barrio San Antonio y sobre calle 

Suipacha del Barrio Altos del Velasco, de nuestra Ciudad.- 

 

ARTICULO 2º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal proceda a instalar 

luminarias en calle Suipacha del Barrio Altos del Velasco de Nuestra 

Ciudad.- 

 

ARTICULO 3º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice estudio 

técnico de factibilidad de construcción de reductor de velocidad en la 

intersección de Avenida Santa Rosa y calle Algarrobo Blanco, del Barrio 

Urbano III de nuestra Ciudad.- 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los veintiséis días del mes de Agosto de dos mil quince. 

Proyecto presentado por  el  Bloque Ángel Vicente Peñaloza (Concejal 

Diego Gerardo MAZZUCCHELLI).- 

 

 g.d. 


